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SECCION TERCERA

Núm. 3.858

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza .

Extracto de las resoluciones adoptadas 
por el pleno de esta Corporación en 
sesión ordinaria del día 14 de julio 
del actual.

Aelq anterior. Fueron leídas las 
actas de la sesión ordinaria del 2 del 
pasado mes de junio y de la sesión ex
traordinaria del 3 de julio.

Excusas de asistencia. — Excusó su 
asistencia del ilustre señor Zueco Barba 
y el ilustre señor Ferrer.

Asuntos de despacho oficial. No 
los hubo.

Asuntos de despacho de la Presiden
cia. La Presidencia dio cuenta de la 
carta enviada por el Director de Estu
dios de Administración Local, felici
tando a la Corporación por el Curso de 
Divulgación Administrativa para funcio
narios.

La Corporación quedó enterada de es
crito de la Presidencia dando cuenta 
de los decretos dictados por la misma 
durante el pasado mes de junio.

Fijación de fecha y hora para celebrar 
sesión ordinaria del Pleno. — A pro
puesta de la Presidencia se acuerda fi
jar el día 31 de agosto para celebrar se
sión ordinaria, a las ocho horas de la 
tarde.

ORDEN DEL DIA

Comisión de Cooperación

Aprobar la certificación número 4 de 
obra ejecutada en la pavimentación de 

la localidad de Daroca, por un importe 
de 160.458’64 pesetas.

- Aprobar la certificación número 1 
de obra ejecutada en el puente sobre 
el río Ebro para acceso al barrio de Al- 
focea y abonar al Ayuntamiento de Za
ragoza. la cantidad de 732.643’27 pesetas, 
a cuenta de la subvención concedida 
para las referidas obras.

Aprobar la certificación número I 
de obra ejecutada en la reforma del Ma
tadero de la localidad de Sos del Rey 
Católico, por un importe de 96.316’26 pe. 
setas.

Aprobar la certificación número 3 
de obra ejecutada en el camino de Em- 
bid de la Ribera a la estación de Para
cuello» (2.a fase), importante pese
tas 351.075’83.

Aprobar el abono al Ayuntamiento 
de Salvatierra de Esca de la cantidad 
de 42.717’20 pesetas, a cuenta de la sub
vención concedida en el Plan de Coope
ración 1965-1966.

Aprobar la adjudicación, a don Al
fredo Ramiro Ramos, de la subasta de 
las obras de pavimentación de San Ma
teo de Gallego, por la cantidad de pe
setas 762.700’40.

•Aprobar la liquidación de las obras 
de distribución y saneamiento en la lo
calidad de Aguaron y abonar a su Ayun
tamiento la cantidad de 20.454’52 pese
tas en concepto de liquidación final de 
la subvención con que figura en los 
Planes de Cooperación 1960 y 1961-1962.

Aprobar abono al Ayuntamiento de 
Monreal de Ariza, la cantidad de pese
tas 50.000. en concepto de liquidación 
final de la subvención de 100.000 pese
tas, concedidas del Plan de Cooperación 
1965-1966 para obras de pavimentación 
una vez terminadas las mismas.

— Aprobar abono al Ayuntamiento de 
La Puebla de Alfindén, la cantidad de 
pesetas 37.000, parte proporcional de la 
certificación número 8 de obra ejecuta
da en la distribución y saneamiento.

Aprobar la certificación número 4 
de obra ejecutada en las de abasteci
miento de aguas en la localidad de Pra- 
«lilla de Ebro. por un importe de pese
tas 107.011’51.

Aprobar la certificación número 5 
de obra ejecutada en la distribución y 
saneamiento de la localidad de Muel, 
por un importe de 160.839’45 pesetas.

— Aprobar abono al Ayuntamiento de 
La Puebla de Alfindén, la cantidad de 
pesetas 69.000. parte proporcional de la 
certificación número 9 de obra ejecuta
da en la distribución y saneamiento.

Determinar las subvenciones asig
nadas a las obras de saneamiento de Ri
ela, en el Pian de Cooperación de 1967
1968 y Plan de Obras de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos y esta
blecer normas para su percepción por 
el Ayuntamiento.

Determinar las subvenciones asig
nadas a las obras de conducción de agua? 
de Luceni, en los Planes de Coopera
ción y establecer normas para su per
cepción por el Ayuntamiento.

Determinar las subvenciones asig
nadas a las obras de distribución y sa
neamiento de Bijuesca, en los Planes de 
Cooperación y establecer normas para 
su percepción por el Ayuntamiento.

Determinar las subvenciones asigna
das a las obras de ampliación de cau
dales para el abastecimiento de aguas 
de Brea de Aragón, en los Planes de 
Cooperación y establecer normas para 
su percepción por el Ayuntamiento.
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—Aprobar la certificación número 4 
de obra ejecutada en las de distribución 
y saneamiento de la localidad de Muel, 
por un importe de 125.289’59 pesetas.

- Aprobar el abono al Ayuntamiento 
de Pradilla de Ebro, la cantidad de pe
setas 59.327’84, a cuenta de la subven
ción con que figura en el Plan de Coo
peración 1965-1966, correspondiente a la 
certificación número 6 de obra ejecu
tada.

- Aprobar el acta de récep ión provi
sional de las obras de reparación deJ 
abastecimiento de agua en la localidad 
de Nigüella.

-Aprobar el abono al Ayuntamiento 
de Nigüella de la cantidad de pese
tas 91.962'14, en concepto de liquidación 
final de la subvención con que figura 
incluido en el Plan de Cooperación 
1965-1966. correspondiente a las obras 
de reparación del abastecimiento de 
aguas.

\probar el abono ai Ayuntamiento 
de Pradilla de Ebro de la cantidad de 
pesetas 46.614’77, con cargo a la sub
vención consignada en el Plan de Coo
peración 1965-1966, para obras de sa
neamiento, correspondiente a la certifi
cación número 5.

Aprobar normas para la percepción 
de las subvenciones de 400.000 pesetas, 
que el Ayuntamiento de Sabiñán tiene 
consignadas en el Plan de Cooperación 
de 1967-1968, con destino a las obras de 
conducción de aguas de la citada lo
calidad.

—Aprobar las normas lijadas para la 
percepción de la subvención de pese
tas 500.000, que el Ayuntamiento de 
Fuentes de Ebro tiene asignada en el 
Plan de Cooperación <le 1967-68, con des
tino a las obras de saneamiento de la 
citada localidad.

Quedar enterada la Excma. Dipu
tación de la resolución adoptada por el 
Ministerio de la Gobernación, según la 
cual (¡ueda aprobado el Plan de Coope
ración Provincial a los Servicios muni
cipales correspondiente al bienio 1967
1968.

Aprobar el expediente de urgencia 
de las obras de electrificación del Ayun
tamiento de Ateca, incluidas en el Plan 
de Cooperación de 1967-1968.

Aprobar expediente de urgencia de 
las obras de reparación de la Casa Con
sistorial y sus dependencias, del Ayun
tamiento de Ateca, incluidos en el Plan 
1967-1968.

Aprobar expediente de urgencia de 
las obras de construcción de un Mata
dero en la localidad «le Ateca, incluidos 
en el Plan 1967-1968.

Comisión de Haciendn

Quedar enterada la Diputación de la 
resolución del Ilustrísimo señor Dele

gado de Hacienda, de 30 de junio de 
1967, aprobando el presupuesto extraor
dinario de 73.259.692 pesetas, destina
do a ¡a construcción y acondicionamien
to de caminos vecinales.

—Aprobar el acta del concurso cele
brado el día 16 de mayo de 1967, para 
contratar el suministro de víveres a los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, durante un año.

—Aprobar el acta del concurso cele
brado el día 13 de mayo de 1967, para 
contratar el suministro de artículos de 
vestuario y ropas de cama y mesa a 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia.

Aprobar el acta del concurso cele
brado el día 13 de mayo de 1967, para 
contratar el suministro de carnes con 
destino a los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia.

Aprobar la cuenta de caudales del 
presupuesto ordinario de 1967, corres
pondiente al primer trimestre, que ha 
sido rendida por el señor Depositario 
de Fondos Provinciales.

— Aprobar adjudicación en el concur
so celebrado para la adquisición de 
combustibles con destino a los Estable
cimientos Provinciales de Beneficencia 
y viviendas de funcionarios.

Comisión de Beneficencia

Gonceder una subvención «le pesetas 
15.000 a la Gasa-Asilo de las Hermani- 
tas de los Ancianos Desamparados de 
Galatayud. para el presente año, como 
medio de colaborar la Corporación Pro
vincial en las actividades de dicha en
tidad.

Comisión de Obras Públicas

Aprobar la certificación número 6 de 
las obras de terminación del nuevo Ho
gar Pignatelli, por un importe de pese
tas 2.545.566,44.

Proponiendo acuerdo en relación 
con el Plan extraordinario para mo
dernización de carreteras provinciales y 
caminos vecinales.

Quedar enterada la Diputación Pro
vincial de la aprobación del Plan or
dinario de conservación de carreteras 
y caminos vecinales.

Proponiendo la rescisión de la con
trata para la ejecución de las obras de 
reparación del camino vecinal núm. 911, 
de Cabañas de Ebro a la carretera de 
Tudela a Alagón.

Proponiendo la rescisión de la con
trata de la ejecución de la obra de re

- paración de los caminos vecinales 409-10 
de Salillas y 643 de Plasencia.

Aprobar la adjudicación definitiva 
de las obras de reparación dei camino

de Piedratajada a Valpalmas, de Pie- 
dratajáda a Las Pedresas, etcétera.

Comisión de Caja de Cooperación

Dejar sin efecto los acuerdos corpo
rativos provinciales de fechas 31 de 
agosto de 1965 y II de diciembre de 
1965, por los que se concedía al Ayun
tamiento de Jarque dos préstamos, por 
valor de pesetas 100.000 y 125.000 res
pectivamente, con destino a la construc
ción de nichos en el cementerio de la 
localidad.

—Dejar sin efecto el acuerdo corpo
rativo provincial adoptado el día 12 de 
marzo de 1966, por el que se concedía 
ab Ayuntamiento de Mequinenza un 
préstamo de 75.000 pesetas, destinado a 
la adquisición de mobiliario para el 
colegio de segunda enseñanza de dicha 
localidad.

Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 250.000 pesetas al Ayunta
miento de Mallén, para obras de pavi
mentación.

Dictamen proponiendo conceder un 
préstamo de 200.000 pesetas al Ayunta
miento de Mué!, para obras de cubri
miento barranco.

Gonceder un préstamo de pesetas 
75.000 al Ayuntamiento de Novilla», pa
ra colonización.

-Gonceder un préstamo de pesetas 
100.000 aj Ayuntamiento de Tober, pa
ra obras de abastecimiento de aguas.

Gonceder un préstamo de peseta- 
100.000 al Ayuntamiento de Litago, pa
ra viviendas de funcionarios.

Comisión de Ordenación del Patrimonio

Desestimar la petición del Ayunta
miento de Mallén, referente a la per
muta de un terreno municipal por otro 
de Ja Excelentísima Diputación, situado 
en la margen derecha de la carretera 
provincial de Gorfes a Borja.

Significar al Ilustrísimo señor Al
calde del Excelentísimo Ayuntamiento 
fie la capital, que no es posible acceder 
a su petición de cesión gratuita de 5.000 
metros cuadrados de terreno de la de
nominada “Granja Agrícola Provincial", 
por tenerse proyectado obras de la má
xima urgencia para las que se precisan 
esos terrenos.

('-omisión de Gobierno

Dar cuenta al Pleno Gorporativo del 
nombramiento conferido por el señor 
Delegado provincial de Sindicatos a la 
Excelentísima Diputación Provincial de 
“Vocal de la Sección Económica del 
Grupo Corporaciones con personal no 
funcionario público del Sindicato Pro
vincial de Actividades Diversas", así 
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como de la remisión de la oportuna 
credencial de dicho nombramiento.

Comisión de Organización del Trabajo

Nombrar a don Pedro-Enrique Pardo 
Sánchez, Perito industrial de la Corpo
ración en servicio concertado.

Declarar la jubilación forzosa, por 
edad, de don Angel Cristóbal Gómez, 
capataz de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, por cumplir la edad regla
mentaria.

—Ratificar Decreto de la Presiden
cia por el que se admite la renuncia 
al cargo de Recaudador de Ejea de los 
Caballeros por jubilación voluntaria.

Ratificar Decreto de la Presidencia 
por el que acepta la nueva fianza cons
tituida por el que fue Depositario de 
Fondos de la Corporación, boy en situa
ción del jubilado, don Antonio Ferrer- 
Bergua (iericó y' se autoriza la devolu
ción de la que anteriormente tenía 
constituida.

Declarar la jubilación del enferme
ro. don Gregorio Valero García.

Resolver recurso de reposición del 
recaudador de Contribuciones de la Zo
na 2.1 de la capital contra acuerdo cor
porativo por el que se le admitía re
nuncia al cargo.

—Acceder a ¡a petición de don José 
Arenaz Moneva. maestro de taller, en si
tuación de excedente forzoso, y asig
narle una gratificación mensual comple
mentaria del suelo, derivada del acuer
do plenario de 14 de mayo de 1966, im
portante 3.750 pesetas.

- Acceder a la solicitud de don Ma
riano Alegre Montañés, capellán de 
plantilla de la Beneficencia provincial, 
con destino en el Hogar PignateUi, de
clarándose en situación de excedencia 
voluntaria.

Comisión de Seguridad Social 
del. Trabajo

Resolución de la Dirección General 
de Previsión por la que se autoriza a la 
Excelentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza para colaborar en la gestión 
«leí Régimen General de la Seguridad 
Serial, en la forma y términos estable
cidos por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 25 de noviembre de 1966.

Comisión de ylgricultura. Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar devolución del 50 por 100 
del ganado del Servicio de Mejora Ovi
na a la Dirección General de Ganadería, 
en cumplimiento del concierto entre la 
Diputación Provincial de Zaragoza y la 
Dirección General de Ganadería.

—Conceder una subvención de ¡tese
las 7.540 a la Hermandad Sindica! de 

! Labradores y Ganaderos de Retascón, pa
ra lómente y difusión del Cooperativis
mo.

Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo

Conceder una subvención de pesetas 
289.000, para ejecución del programa 
de pruebas náuticas, organizado por la 
Federación de Piragua. Remo y Moto- 
náutica en colaboración con la Diputa
ción Provincial.

Comisión de Urbanismo, 
I i t ienda y Sanidad

Conceder una subvención de pesetas 
2? .550. para construcción de fosas de 
decomisos en los mataderos municipales, 
de cincuenta y nueve ayuntamientos de 
esta provincia.

Conceder subvención de 160.00 pe
setas para obras de instalación de Tele- 
(ilubs en dieciséis ayuntamientos de la 
provincia.

Comisión de Caja de Cooperación

Conceder un préstamo de 300.000 pe
setas al Ayuntamiento de Monterde, pa
ra construcción de la Casa del Médico 
Rural.

Conceder un préstamo de pesetas 
500.000 al Ayuntamiento de Cariñena, 
para construcción de un mercado muni
cipal.

Comisión de Ordenación del Patrimonio

Solicitar de la Dirección General de 
Administración Loca] autorización para 
enajenar, mediante subasta, los solares 
números 1 y 2 del Hogar PignateUi, lin
dantes con el paseo de María Agustín, 
pertenecientes a la Excelentísima Dipu
tación Provincial.

Zaragoza. II de julio de 1967. El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QU5NTA

Núm. 4.158

Bxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Concurso

El Excelentísimo Ayuntamiento de 1 
Zaragoza convoca concurso público a fin 
de contratar las obras de pintado y re- 1 
pintado de los balizamientos horizonta- ' 
les de tráfico de la ciudad, según los 
pliegos de condiciones aprobados, con- 1 
ira los cuales y durante el plazo seña- | 
lado al efecto, no se ha formulado re- i 
clamación alguna.

No se fija tipo de licitación, sino que 
se reconoce libertad a los concursantes 
para proponer las soluciones más con-

venientes con los precios que fijaren, y 
el Ayuntamiento, recíprocamente, podrá 
seleccionar las proposiciones y la con
veniencia de los precios ofrecidos por 
aquéllos.

, A los efectos de cumplimiento del ar
tículo J)9 de la Ley de R.L., el crédito 
de que se puede disponer para atender 
la obligación a que se refiere el presen
te concurso es de 700.000 pesetas.

Duración del contrato y plazo de eje
cución.—Las obras habrán de ser reali
zadas en los plazos y forma previstos 
en los pliegos de condiciones facultati
vas, con las consecuencias previstas en 
los casos de demora o deficiencia de las 
obras. I na vez concluidas las obras, se
rán provisionalmente recibidas dentro 
de los diez días siguientes a la comuni
cación del contratista, y la recepción 
definitiva tendrá lugar noventa días 
después.

Exposición de pliegos y admisión de 
proposiciones. En la Sección de Com
pías y Abastos del Excelentísimo Ayun
tamiento. durante el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria 
del concurso en los “Boletines Oficiales"", 
en horas hábiles de oficina. Las propo
siciones redactadas, según el modelo que 
se expresa al final, se recibirán en idén
tico plazo y lugar. La apertura de pli
cas tendrá lugar el día hábil siguiente 
al de la terminación del plazo de pre
sentación de proposiciones, a las trece 
horas, en la sala de subastas de Ja Casa 
Consistorial.

Garantía. A toda proposición se 
acompañará resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja Municipal 
del Excelentísimo Ayuntamiento, a es
te fin. la cantidad de 14.000 pesetas 
como garantía provisional.

Zaragoza. II de agosto de 1967.- Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general. Visto bueno: El Alcalde. 
Emilio Larrodé Cardona.

Modelo de proposición

*>on .. , con domicilio en la ciudad 
•le ...... , calle    número  , con 
documento nacional de identidad núme
ro .......’ de fecha  , enterado del 
anuncio y de los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar el pin- 
lado y repintado de los balizamientos 
horizontales de tráfico de la ciudad y 
de las señales verticales detalladas en 
el índice que consta en el expediente, 
y que acepta sin reservas, se comprome
te a realizarlo, con sujeción rigurosa a 
las características exigidas, por ei pre
cio de ....... (en letra y número)   
pesetas en total.

(Fecha, y firma del proponente).

t * *
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Núm. 4.170

La Muy Ilustre Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
0 de agosto de 1967, acordó admitir pa
ra tomar parte en la oposición restrin
gida para la provisión de una plaza de 
ayudante de albañil a Lorenzo Lape- 
ña Sueiro, por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la compo
sición del Tribunal que juzgue los ejer
cicios de oposición, el cual estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente. Don José-María Baringo 
Gracia, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

Vocales—Don José V. Miguel Sin o, 
en su defecto, don José-María García 
Belenguer Valdés, por la Dirección Ge
neral de Administración Local; don Pe
dro Benito Sanz, por el Profesorado Ofi
cial del Estado, y don José Beltrán Na
varro, como Arquitecto Jefe del Servi
cio de Edificación.

Secretario.—Don Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general de la Corpora
ción.

de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, dicha lista de aspirantes y com
posición del Tribunal se expone al pú
blico por un plazo de quince días há
biles, siguientes a su publicación en el 
"Boletín Oficiar* de la provincia, a efec
tos de reclamaciones por quienes se con
sideren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de agosto de 1967.—El 
Alcalde-Presidente, Emilio Larrodé Car
dona.—-Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Manuel Bueno.

* * *
r • : k :»

Núm. 4.171

La Muy Ilustre ('.omisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 
9 de agosto de 1967, acordó admitir 
para tomar parte en el concurso selec
tivo de méritos para la provisión de una 
plaza de Cabo de chóferes del Cuerpo de 
Bomberos a don Martín Roe Abadía, 
por reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la compo
sición del Tribunal que juzgue los mé
ritos de ios concursantes, el cual estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente. Don Joaquín Diarte Al- 
puenle, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

\ ocales. Don José-María García-Be- 
lenguer \ aldés o. en su defecto, don Al
fredo Murlanch Ardid, por la Dirección 
General de Administración Local; don 

Manuel Gracia Bailo, por el Profesora
do Oficial del Estado, y don José Bel- 
irán Navarro, como Arquitecto del Ser
vicio de Edificación del Excelentísimo 
Ayuntamiento.

Secretario.—Don Luis Aramburo Ber- 
bagal, Secretario general de la Corpora
ción.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, dicha lista de aspirantes y compo
sición del Tribunal se exponen al pú
blico por un plazo de quince días há
biles, siguientes a su publicación en el 
“Boletín Oficial" a efectos de reclama
ciones por quienes se consideren per
judicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de agosto de 1967.—El 
Alcalde-Presidente, Emilio Larrodé Car
dona.—Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Manuel Bueno.

* * *

Núm. 4.172

Por acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión Municipal Permanente de fecha 9 
de agosto de 1967, se acordó admitir pa
ra tornar parle en la oposición libre pa
ra la provisión de una plaza de oficial 
fontanero a los siguientes aspirantes:

Don Mariano Esteban Pérez, don Raúl 
Marco Pardos y don Vicente Diez Mar
tínez, por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria.

Igualmente se acordó aprobar la com
posición del Tribunal que juzgue los 
ejercicios de oposición, el cual queda 
constituido de la siguiente forma:

Presidente. Don José-María Baringo 
Gracia, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

\ ocales.—Don Manuel Rubio Lorenzo 
o, en su defecto, don Alfredo Murlanch 
Ardid, por la Dirección General de Ad
ministración Local; don Daniel Maris
cal Tobajas, por el Profesorado Oficial 
del Estado, y don José-Luis Cerezo Las
trada, como Ingeniero de Vialidad y 
Aguas.

Secretario. Don Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general de la Corpora
ción.

A de conformidad con lo preceptua
do en el Decrelo de 10 de mayo de 
1957, dicha lista de aspirantes y compo
sición del Tribunal se expone al públi
co por un plazo de quince días hábiles, 
siguientes a su publicación en el "‘Bo
letín Oficial”, a efectos de reclamacio
nes por quienes se consideren perjudi
cados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de agosto de 1967.—El 
Alcalde-Presidente, Emilio Larrodé Car 
dona.—Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Manuel Bueno.

♦ * *

Núm. 4.173

La Muy Ilustre Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 9 de agosto 
de 1967, acordó admitir para tomar par
te en el concurso selectivo de méritos 
para la provisión de la plaza de Sub
oficial del Cuerpo de Bomberos a don 
Honorio Gago Gutiérrez, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la compo
sición del Tribunal que juzgue los mé
ritos, el cual queda constituido de la 
siguiente forma:

Presidente. Don Joaquín Diarle Al- 
puente, Concejal del Excmo. Ayunta- 
miente, por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

\ ocales.—Don Alfredo Murlanch Ar
did o, en su defecto don José-María Gar. 
cía-Belenguer Valdés, por la Dirección 
General de Administración Local; don 
Pedro Benito Sáinz, por el Profesorado 
Oficial del Estado, y don José Beltrán 
Navarro, Arquitecto del Servicio de Edi
ficación de este Excelentísimo Ayunta
miento.

Secretario. Don Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general de la Corpora» 
ción.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, dicha lista de aspirantes y com
posición del Tribunal se expone al pú
blico por un plazo de quince días há
biles, siguientes a su publicación en el 
"‘Boletín Oficial" de la provincia, a 
efectos de reclamaciones por quienes se 
consideren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de agosto de 1967.—El 
Alcalde-Presidente, Emilio Larrodé Car
dona.—Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Manuel Bueno.

^ * *

N’úm. 4.174

La M. I. Comisión Permanente, en 
sesión celebrada el dia 9 do agosto 
de 1967, acordó admitir para tomar 
parte en la oposición libre para la 
provisión de la plaza de Subadminis 
trador de Montes, a los siguientes as
pirantes:

Don losé Escota Corral, don Pablo 
Marín Gracia, don Segundo Gómez 
Aranda y don Bienvenido MfelguizO 
Marín, por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria.
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Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que juzgue los 
ejercicios de oposición, el cual estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente.—Don .losé Rodrigo Lier- 
ta, Concejal del Excelentísimo Ayun
tamiento, por delegación de la Alcal
día-Presidencia.

Vocales.—Don Alfredo Murlanch Ar 
did o, en su defecto, don José Maria 
Garcia-Belenguer Valdés, por la Direc 
ción General de Administración Local; 
don Manuel Ramos Vargas, por el 
Profesorado Oficial del Estado, y don 
José Maria Oneca Recaj, como Admi
nistrador de Montes del Excmo. Ayun
tamiento.

Secretario.— Don Luis Aramburo 
Eerbegal, Secretario general del Ex
celentísimo Ayuntamiento

Y de conformidad con lo preceptúa- 
ao en el Decreto de 10 de mayo de 
1957, dicha lista de aspirantes y com
posición del Tribunal se expone al 
público por un plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a efectos de reclamación por 
quienes se consideren perjudicados.

Lo que se hace públic0 para gene
ral conocimiento.

Zaragoza a lo de agosto de 1967.— 
El Alcalde-Presidente, Emilio Larro- 
dé.— Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, (ilegible).

* * *

Núm. 4.175

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 9 de agosto 
de 1967, por la presente se convoca 
oposición libre para la provisión de 
una plaza de chófer del Parque de 
Tracción, incrementada con las va
cantes que puedan producirse hasta 
el momento de ser publicada en el 
‘Boletín Oficial” de la provincia; 
siempre que dichas vacantes hayan 
sido declaradas por la Corporación, 
con arreglo a las siguientes bases y 
programa:

fiases

Primera.— Es objeto de esta con
vocatoria la provisión, mediante opo
sición libre, de una plaza de chófer 
del Parque de Tracción Mecánica, 
clasificada conelgradoó, sueldo base 
cíe 15.000 pesetas y retribución com 
plementaria de 15.000 pesetas, más 
una gratificación de 1.500 pesetas 
mensuales que, con carácter eventual 
y transitorio, concede la Corporación 
a todos los funcionarios hasta tanto 

se regulen los nuevos emolumentos 
ac los funcionarios de Administra
ción Local, y demás derechos y de
beres inherentes al cargo.

Segunda.— Para tomar parte en 
la oposición será necesario:

a Ser español; varón, y tener la 
edad de 21 años sin exceder de los 
45 el día en que, dentro del plazo 
legal, se presente la solicitud, salvo 

[ los casos comprendidos en el párrafo 
1 séptimo del articulo 19 del vigente 

Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local y estar en pose
sión del carnet de conducir de pri
mera clase.

b Carecer de antecedentes pena
les y político-sociales, ostentar buena 
conducta, ser adicto al Movimiento 
Nacional, estar en posesión del cer
tificado de estudios primarios que 
determina la Ley de 17 de julio de 
1947 y tener aptitud física para el 
desempeño de la plaza. Para compro
bar esta última condición se indicará 
a los aspirantes admitidos la fecha en 
que habrán de someterse a reconoci
miento médico ante los facultativos 
de la Beneficencia municipal, previa 
citación individual al efecto.

c Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 130 
pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Cuarta.— Las instancias, en las que ■ 
deberán manifestar reúnen to Jas y | 
y cada una de las condiciones que : 
para tomar parte en la oposición se | 
exigen en la base segunda de la con
vocatoria, se dirigirán al limo, señor 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta 
miento y se presentarán, debidamen
te reintegradas, en días y horas 
hábiles de oficina, en el Registro ge
neral de la Corporación, durante el 
plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la nubli 
cación de la convocatoria en el "Bo
letín Oficial" de la provincia. Deberán 
acompañar a la instancia el resguar
do acreditativo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 130 pesetas en concepto de 
derechos de examen

Cuarta.— La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
asi como la composición del Tribunal, 
se hará pública en el “Boletín Ofi 
cial” de la provincia y expuesta en 
el tablón de edictos de la Casa Con
sistorial. durante el plazo de quince 
días hábiles, siguientes a su publica
ción en el “Boletín Oficial”, a efectos 
de reclamaciones por quienes se con
sideren perjudicados.

Quinta,— El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición 
estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembr0 electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro- 
lesorado Oficial del Estado, en ma
terias afines a la función; un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local y el Jefe de la 
Dirección de Servicios Industriales.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue

Sexta.— Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio (práctica del oficio)

aJ Realizar el montaje y desmon
taje de los elementos o piezas que el 
Tribunal determine.

b) Localización y arreglo de ave
rias en los vehículos que el Tribunal 
indique.

c) Efectuar las pruebas de con
ducción que determine al Tribunal.

Secundo ejercicio (cultura general)

a) Lectura y escritura al dictado,
b) Ejercicios de aritmética y geo

metría.
Tercer ejercicio 

(cultura tecnológica del oficio

a) Descripción, por escrito, del 
funcionamiento de los elementos cons
tructivos del automóvil, que les seña
lará el Tribunal.

Nota.—. Los problemas, ejemplos y 
temas prácticos, serán de libre elec
ción del Tribunal.

Séptima.— Quince dias antes, al 
menos, de comenzar el primer ejer
cicio, el Tribunal anunciará en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y 
tablón de edictos de la Casa Consis
torial. el día, hora y lugar en que 
habrá de efectuarse.

Octava.— Comenzada la práctica 
de los ejercicios, el Tribunal podrá 
requerir a los opositores para que 
acrediten su identidad. Si en cual
quier momento de la oposición lle
gara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos en la con
vocatoria para tomar parte en la opo 
sición. se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesa
do, pasándose, en su caso, el tanto de 
culpa a la jurisdicción ordinaria, si 
se apreciase inexactitud en la decla
ración que formuló.
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Novena.— Todos los ejercicios se
rán eliminatorios y el opositor que 
no alcance la puntuación mínima me
dia de cinco puntos quedará elimina
do y no podrá pasar al siguiente 
ejercicio Los miembros del Tribunal 
dispondrán en cada calificación de 
cero a diez puntos.

Décima.—El Tribunal elevará pro 
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante, proponiendo al 
opositor que, superados los ejercicios, 
haya alcanzado mayor puntuación.

Décimoprimera.— El opositor pro
puesto aportará, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la 
propuesta de nombramiento, los do
cumentos que acrediten los requisitos 
exigidos en la base segunda de la 
convocatoria, si dentro del plazo in
dicado y salvo casos de fuerza ma
yor no presenta la documentación, no 
podrá ser nombrado y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjui 
ció de la responsabilidad en que pu 
diera haber incurrido por falsedad en 
la instancia al solicitar tomar parto 
en la oposición.

En este caso, el Tribunal elevará 
propuesta adicional a favor de quien 
Siga en puntuación al propuesto en 
primer lugar

Décimosegunda.— La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
los interesados, previo recurso de re
posición ante el Excmo. Ayuntamien
to. dentro de los quince dias hábiles 
siguientes a la publicación de esta 
convocatoria en cualquiera de lo> 
“Boletines Oficiales", cuyo recurso se 
considerará desestimado por el trans
curso de quince dias sin recaer reso
lución sobre el mismo. A tal efecto, 
se considerarán interesados quienes 
soliciten tomar parte en la oposición 
o se hallen comprendidos en cual
quiera de las condiciones previstas 
en el párrafo segundo del articulo 3." 
del Decreto de 10 de mayo de 1957 
oue regula las oposiciones y concur
sos.

En cuanto no so halle previsto ex 
presamente, se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto anteriormente mencio
nado y Reglamento de Funcionarios 
de Administración Lccal de 30 de 
mayo de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza a 10 de agosto de 1967.— 
El Alcalde-Presidente, Emilio Larro- 
dé.— Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Manuel Bueno.

♦ ♦ ♦

N'úm. 4.176

El Excmo Ayuntamiento Pleno, en 
si sión celebrada el pasado día 10 del 
actual, acordó la aplicación y reparto 
de cuotas correspondiente, de la con
tribución especial motivada por las 
obras de cubrimiento de la acequia 
del Rabal, desglose primero y segun
do, y cuyo presupuesto asciende a la 
puantiá de 2.989.433’24 pesetas.

El expediente al efecto instruido 
se expone al público, por quince dias, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente ai en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
orovincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto. durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria Gene
ral.

En expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar

Zaragoza. 12 de agosto de 1967.— 
El Alcalde, (ilegible).— Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario, (ilegible).

* * *

Núm. 4.212

Acordada la celebración de concur
so de proyecto y ejecución de obra 
de la prolongación del cubrimiento 
de la avenida de Marina Moreno, que
da expuesto al público el respectivo 
expediente y condiciones aprobadas 
(n la. Secretaria Municipal (Sección 
de Urbanismo', por el plazo de ocho 
dias a contar del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletin Oficial" de la provincia, a 
electos de reclamaciones, dentro del 
indicado plazo, respecto de las condi
ciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 19 de agosto de 1967.— 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral. Manuel Bueno.

Núm. 4.005

Delegación de Industria

Autorizando a la empresa “Saltos 
Unidos del Jalón”, S. A., la instala
ción de las lineas de transporte de 
energía eléctrica que se citan, y de
clarando concretamente la utilidad 
pública de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en

. ——————— ।»--. —■—i 

esta Delegación de Industria, promo
vido por “Saltos Unidos del Jalón”, 
S. A., con domicilio en avenida de 
Madrid, 123. Zaragoza, en solicitud 
de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad públicá a los 
efectos de la imposición de servidum
bre de pas0 de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principa
les son la.s siguientes:

Origen de la linea: La E T. de la 
finca propiedad de doña Matilde Pou 
Parés, en término municipal de Al- 
monacid de la ¡Sierra.

Final de la linea: La E. T. a insta
lar en finca de herederos de don Fe
liciano Saldaña (Caserío .

Términos municipales a que afecta: 
Almonacid de la sierra.

Cruzamientos: No existen.
Tensión en KV: 15.
Longitud en Km: 0 583.
Número de circuitos: Uno.
Número de conductores: Trés.
Material: Cables aluminio-acero.
Sección en milímetros cuadrados: 

49.48.
Separación: 1 metro.
Disposición: Triángulo.
Material de apoyos: Hormigón ar

mado.
Altura media: 10 metros.
Vano medio: ICO metros.
Tipo de aisladores: Rígidos.
Material de aisladores: Vidrio.

Vistos los informes de los Organis
mos que han intervenido en la tra
mitación del expediente y propuestas 
las condiciones bajo las cuales pue
de otorgarse la concesión,

Esta Delegación de Industria, de 
acuerdo con lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619 de 1966. de 20 de 
octubre de 1966; L.ey lo de 1966, de 
18 de marzo; Decreto de 8 de sep
tiembre de 1939, Ley de 24 de no
viembre de igual año y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificada 
por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instalación de las li
neas solicitadas y declarar la utiL- 
dad pública de las mismas a los efec
tos de la imposición de servidumbre 
de paso de lineas de transporte de 
energía eléctrica sobre los terrenas, 
obras y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condicio. 
nes siguientes:

1 .’ Las instalaciones se llevarán a 
efecto de acuerdo con las especifica
ciones que figuran en el proyecto 
presentado, suscrito por el ingeniero 
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don José Monserrat, con fecha febre
ro 1967, en lo que no resulte modifi
cado por esta autorización y las pe
queñas modificaciones que, en su 
caso, se soliciten y autoricen

2? El plazo de puesta en marcha 
que se concede para terminación de 
las obras es de seis meses, debiendo 
el titular dar cuenta por escrito a es
ta Delegación de Industria de la íe_ 
cha de comienzo de 10$ trabajos y 
de su final, a efectos de practicar las 
inspecciones que se consideren nece_ 
sarias durante su ejecución, asi como 
su reconocimiento definitivo y exten
sión del acta de puesta en marcha, 
quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autorizan, 
tanto en el periodo de construcción 
como en el de explotación, a la ins_ 
pección y vigilancia del Servicio de 
Electricidad de esta Delegación.

3J El propietario de estas instala
ciones queda obligado a introducir a 
su costa las modificaciones necesarias 
en las mismas si, una vez éstas en 
servicio, se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas 
que cruza o afecta.

4 .a Previos los trámites legales, la 
Administración podrá declarar la ca
ducidad de esta concesión si se com. 
probara el incumplimiento de las con, 
diciones impuestas en el presente es
crito, o por inexactas declaraciones 
oe los datos que figuran en la solici
tud, con todas las consecuencias de 
tipo administrativo y civil que se de_ 
i iven, según las disposiciones legales 
aplicables.

5? Para el establecimiento de la 
servidumbre de paso de las lineas de 
transporte de energía eléctrica, cuya 
declaración de utilidad pública se 
acuerda en esta resolución, se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10 
de 1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre pres
cripciones técnicas y de seguridad.

De acuerdo con lo dispuesto en e' 
artículo 10, párrafo quinto, de dich 
Ley, la declaración de utilidad pú„ 
blica de las instalaciones lleva apa
rejada la de la necesidad de ocupar 
0 adquirir, en su caso, los terrenos, 
obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre.

6/ Esta autorización se concede 
sin perjuicio de posibles derechos de 
terceros, dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

7 .a La instalación de la linea se 
efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 

cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

3? Queda obligado el concesiona
rio a efectuar las obras de conserva
ción y reparación que necesite la ins
talación para mantenerla constante
mente en buen estado y en las debi
das condiciones de seguridad, siendo 
responsable civil y criminalmente de 
los accidentes que puedan producirse 
por incumplimiento de dicha obliga
ción.

9 .a En caso de que por proyectos 
de la Administración sea necesario 
modificar el trazado de la linea la 
Empresa concesionaria estará obli
gada a ello, cumpliéndose los trá
mites que dispone el articulo 29 del 
Decreto 2619 de 1966, de 20 de oc
tubre.

Zaragoza, 22 de julio de 1967.—1 El 
Ingeniero Jefe, Gabriel Renom.

* * *

Núm. 4.169

Con fecha de 6 julio próximo pasa
do de registro de entrada y número 
7238. se ha recibido en esta Delega
ción de Industria un escrito del Mi
nisterio de Industria, Dirección Gene
ral de la Energía, que, copiado, dice 
asi:

“Resolución de la Dirección General 
de la Energía, autorizando a "Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 
el establecimiento de la subestación 
de transformación de energía eléc 
trica que se cita

Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industria de Zaragoza 
a instancia de “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”. S. A., con domicilio en 
Zaragoza (calle de San Miguel, nú
mero 10 , solicitando autorización 
para instalar una subestación de 
transformación de energía eléctrica y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo 111 del 
Decreto 2617 /1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de la Ener- 
gia, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”. S A. el establecimiento 
de una subestación de trasformación 
de energía eléctrica, sita en el “Mon
te de Torrero", término municipal de 
Zaragoza, compuesta de cuatro auto- 
transformadores trifásicos, de 85.000 
KVA. de potencia cada uno. relación 
de transformación 220/132/10.38 ki- 
lovoltios (aunque de momento se pre
vén tres solamente . Dos transforma

dores trifásicos de 27.000 KVA. cada 
une, relación de transformación 132/ 
45/10,38 kilovoltios. Dos compensado
res síncronos de21.000 KVAr y un ter
cero de 10.500 KVAr; solo se prevé, de 
momento, la instalación de un com
pensador de 21.000 KVAr. tensión 10,8 
kilovoltios. Dos transformadores tri 
fásicos de 200 KVA. cada uno, relación 
10.380/230 voltios para servicios au
xiliares En los circuitos de 220, 132 
y 45 kilovoltios se instalarán inte
rruptores de 1.600. 1.250 y 630 am 
perios de intensidad nominal y 7.500, 
5.0G0 y 620 MVA. de capacidad de 
ruptura, respectivamente. Tres sali
das de linea de 220 kilovoltios, tres 
salidas de linea a 132 kilovoltios y 
cuatro salidas de linea a 45 kilovol
tios. Completarán la instalación los 
equipos correspondientes de protec
ción. maniobra, mando y medida, asi 
como el de servicios auxiliares de la 
subestación.

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capitulo IV del citado Decreto”.

Lo que traslado a esa empresa para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Zaragoza, 8 de julio de 1967.— El 

Ingeniero Jefe accidental, (ilegible .

Núm. 4.155 

jefatura Provincial de Carreteras

Iniciación de expedientes 
de devolución de fianza

Con esta fecha se ha iniciado expe
diente de devolución de fianza, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 3." 
del Decreto 24 de mayo de 1962, publi
cándose el presente anuncio, a fin de 
que los órganos competentes o personas 
que estuviesen legitimadas puedan, si 
procediese, incoar el procedimiento ten
dente al embargo de la garantía, con 
arreglo al artículo 2." del mencionado 
Decreto. De acuerdo con lo dispuesto, 
en dicho precepto las providencias de 
embargo que pudieran dictarse habrán 
de dirigirse necesariamente a la Caja 
General de Depósitos, o sucursal de la 
misma en que se halla constituida la 
fianza.

Las fianzas constituidas en garantía de 
las obras cuya recepción y liquidación 
han sido aprobadas, son las siguientes:

Contratista depositante, obras garantiza
das, lugar del depósito, importe y fe
cha aprobación liquidación de las obrass

Don Francisco González de Audieana 
Vila; colocación de señales en carrete
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ras, N IL N.121 y N-123": Caja Gene
ral de Depósitos, Madrid: 6.500; 31 de 
julio de 1967.

Don Francisco González de Audica- 
na Vila; colocación de señales en las ca
rreteras “N-232, N-240 y C-127”; Caja 
General de Depósitos. Madrid; 5.000; 
31 de julio de 1967.

Don Francisco González de Audica- 
na Vila; colocación de señales en las 
carreteras “N-122, N-234 y N-330”; Caja 
General de Depósitos, Madrid; 6.000; 
I de agosto de 1967.

Zaragoza, 12 de agosto de 1967. El 
Ingeniero Jefe, A. García.

SECCION SEXTA

Núm. 4.202
A R D 1 S A

Con sujeción al Plan forestal de 
1967-68 y de conformidad con cuanto 
al efecto dispone el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo 
cales, el día que se cumplan veinte 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en el “Boltin Oficial” de la provincia, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, se cele
brará en la Casa Consistorial las si
guientes subastas de pastos:

A las diecisiete horas, la del “Co
mún de Esper”, para 60 lanares y 12 
cabrios, por el tipo de tasación, en 
alza, de 3.550 pesetas.

A las dieciocho horas, la de los 
cuartos de “Ardisa y Ferrizos”, para 
290 lanares y 60 cabrios, por el tipo 
de tasación, en alza, de 17.000 pese 
tas.

Los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económicas se hallarán de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
la Corporación.

Serán de cuenta de los rematantes 
el presupuesto de gestión técnica, 
anuncios, impuestos, expediente, rein
tegros y cuantos lleve consigo el 
aprovechamiento.

•Si quedare desierta la primera su
basta se celebrará la segunda cinco 

días hábiles más tarde, a iguales ho
ras y bajo las mismas condiciones.

Ardisa a 18 de agosto de 1967.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.154
TORRIJO DE LA CANADA

Él día 20 de septiembre de 1967, a 
las doce horas y bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, tendrá lugar, en la Casa 
Consistorial, la subasta de los pastos 
para ganado lanar de la “Dehesa del 
Campo-Alavés", de este término mu
nicipal. con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento, 
a disposición de los interesados.

De resultar desierta se celebrará la 
segunda, a la misma hora, el día 23 
de dicho mes.

Torrijo de la Cañada, 16 de agosto 
de 1967.— El Alcalde, (ilegible .

Núm. 4.182

1 SUERRE

Subasta de pastos

A las doce horas del siguiente dia 
al en que se cumplan veinte hábiles, 
contados también desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de esta provin
cia, con sujeción al Plan de aprove
chamientos forestales en vigor, y 
condicionado que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ay un 
tamiento, se celebrará la subasta de 
pastos de los mon tes de utilidad pú
blica que a continuación se rela
cionan:

I .".— Mbnte número 192, denomi
nado “Común o Blanco", para 300 la
nares y 10 mayores, por el tipo de 
tasación en alza de 12.210 pesetas.

2 .o.— Monte número 193, denomi 
nado “Pinar, Selva y Puyarenas”. 
para 100 lanares y 20 mayores, por el 
tipo de tasación en alza de pesetas 
9.240.

Serán de cuenta del rematante el 
presupuesto de la gestión técnica, 
anuncios, reintegros, expediente y I 
cuanto lleve consigo este aprovecha
miento.

Las proposiciones, en pliego cerra
do y debidamente reintegradas, debe
rán presentarse en la Secretaria mu
nicipal. durante los días y horas 
hábiles de oficina, hasta las doce 
horas del inmediato anterior al se
ñalado para la subasta.

Isuerre, 14 de agosto de 1967.— El 
Alcalde, (ilegible).

Múm. 4.211 
JARQUE

Con arreglo al plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1967
68 y a los pliegos de condiciones que 
por el plazo reglamentario se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a los veinte dias 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, a 
las doce horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia 
o la del Concejal en quien delegue, la 
subasta de los aprovechamientos del 
monte número 69 del Catálogo, deno
minado "Dehesa del Sotillo”, pertene
ciente a este municipio y que a con
tinuación se expresan:

Pastos

483 hectáreas para 500 reses lana
res, bajo el tipo de tasación de pese
tas 8.000; plazo del disfrute, año fo
restal.

203 hectáreas repobladas de pinos, 
para 1.015 reses lanares mes; tasa
ción. 5.000 pesetas; plazo del disfrute, 
desde l.” de abril al 31 de agos
to de 1968.

Si quedare desierta la primera su
basta, se celebrará otra en el misma 
local y con iguales condiciones, al 
día siguiente primero hábil, a la hora 
anteriormente indicada.

Jarque a 19 de agosto de 1967.—El 
Alcalde, Andrés Velilla.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se lolicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todaí ias insercionei obligatoria* o voluntaria* que 

no estén exceptuada* por disposición legal.

Ph k c io : En la “Parte oficial", 12 pesetas por linea o fracción; en 
la "Parte no oficial , 16 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................................. 150 peseta*
Semestre ................................................... 280 ”
Año ........................................................... 500 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 450 "

Venta de ejemplar euclto; Del año corriente. 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años. 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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